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LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS 
  
(REFORMADO, P.O. 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
Artículo 19 Quater.- La violencia 
política contra las mujeres en 
razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y 
electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 
 
Se entenderá que las acciones u 
omisiones se basan en elementos 
de género, cuando se dirijan a 
una mujer por su condición de 
mujer; le afecten 

LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA PARA EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
 
ARTÍCULO 4º. Para efecto de la 
aplicación de los programas y 
acciones del Estado y los 
municipios, que deriven del 
cumplimiento de la presente Ley y 
del Programa Estatal, así como 
para la interpretación de este 
Ordenamiento, se entiende que 
los tipos de violencia que se 
presentan contra las mujeres son: 
 
… 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE 
PÁRRAFO], P.O. 7 DE AGOSTO 
DE 2020) 
XII (SIC). Violencia política contra 
las mujeres en razón de género: 
es toda acción u omisión, incluida 
la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y 
electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o 

LEY ESTATAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA 
 
(ADICIONADA CON LOS 
ARTÍCULOS QUE LA 
INTEGRAN, P.O. 17 DE AGOSTO 
DE 2020) 
SECCIÓN CUARTA BIS 
 
DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
 
(ADICIONADO, P.O. 17 DE 
AGOSTO DE 2020) 
Artículo 19 Bis. La violencia 
política contra las mujeres en 
razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y 
electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos 

LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA DEL ESTADO 
DE YUCATAN 
 
Artículo 6. Tipos de violencia 
 
Las medidas de atención a que se 
refiere esta ley corresponderán a 
los tipos de violencia siguientes: 
 
… 
 
ADICIONADA, D.O. 23 DE JULIO 
DE 2020) 
IX. Violencia política contra las 
mujeres en razón de género: es 
toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos 
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desproporcionadamente o tengan 
un impacto diferenciado en ella. 
 
Puede manifestarse en cualquiera 
de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo 
de personas particulares. 
 
(REFORMADO, P.O. 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
Artículo 19 Quintus.- Las 
autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, el Instituto 
Morelense de Procedimientos 
Electorales y Participación 
Ciudadana, la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos y 
los demás integrantes del Sistema 
Estatal, coordinarán las acciones 
e instrumentos interinstitucionales 
que permitan avanzar en materia 
de combate de la violencia política 
contra las mujeres, y podrán 

actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
Se entenderá que las acciones u 
omisiones se basan en elementos 
de género, cuando se dirijan a 
una mujer por su condición de 
mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan 
un impacto diferenciado en ella. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
Puede manifestarse en cualquiera 
de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo 

públicos del mismo tipo. 
 
Se entenderá que las acciones u 
omisiones se basan en elementos 
de género, cuando se dirijan a 
una mujer por su condición de 
mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan 
un impacto diferenciado en ella. 
 
Puede manifestarse en cualquiera 
de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo 
de personas particulares. 
 
(ADICIONADO, P.O. 17 DE 
AGOSTO DE 2020) 
Artículo 19 Ter. La violencia 
política contra las mujeres puede 
expresarse, entre otras, a través 
de las siguientes conductas: 
 
I. Incumplir las disposiciones 
jurídicas nacionales e 

públicos del mismo tipo. 
 
Artículo 7. Modalidades de 
violencia 
 
Los tipos de violencia, 
mencionados en el artículo 
anterior, se pueden presentar en 
las modalidades siguientes: 
 
… 
 
REFORMADA, D.O. 23 DE JULIO 
DE 2020) 
VI. Violencia política: es toda 
acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado 
limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo. 
 
Este tipo de acciones u omisiones 
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solicitar a las autoridades 
competentes el otorgamiento de 
las medidas que sean necesarias, 
de protección y de urgente 
aplicación en función del interés 
superior de la Víctima. 
 
(ADICIONADO, P.O. 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
Artículo 19 Sextus.- La violencia 
política contra las mujeres puede 
expresarse, entre otras, a través 
de las siguientes conductas: 
 
I. Incumplir las disposiciones 
jurídicas locales, nacionales e 
internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres; 
 
II. Restringir o anular el derecho al 
voto libre y secreto de las 
mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, 
en razón de género; 
 
III. Ocultar información u omitir la 
convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y actividades; 
 
IV. Proporcionar a las mujeres 

de personas particulares. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
La violencia política contra las 
mujeres puede expresarse, entre 
otras, a través de las siguientes 
conductas: 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
a) Imponer, con base en 
estereotipos de género, la 
realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias 
de la representación política, 
cargo o función. 
 
b) Asignar responsabilidades que 
tengan como resultado la 
limitación del ejercicio de la 
función político-pública. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
c) Proporcionar a las mujeres, 
aspirantes, candidatas, o electas 
para ocupar un cargo público, o 
que ocupen un cargo público, 
información falsa, errada, 
incompleta o imprecisa, que 
impida su registro como aspirante 
o candidata, que ocasione una 
competencia desigual en el 
acceso al cargo al que se aspira, 
o induzca al incorrecto ejercicio de 

internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres; 
 
II. Restringir o anular el derecho al 
voto libre y secreto de las 
mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, 
en razón de género; 
 
III. Ocultar información u omitir la 
convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y actividades; 
 
IV. Proporcionar a las mujeres 
que aspiran u ocupan un cargo de 
elección popular información falsa 
o incompleta, que impida su 
registro como candidata o induzca 
al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones; 
 
V. Proporcionar información 
incompleta o datos falsos a las 
autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con 
la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres 
y la garantía del debido proceso; 
 
VI. Proporcionar a las mujeres 

se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; 
le afecten 
desproporcionadamente o tengan 
un impacto diferenciado en ella. 
 
Puede manifestarse en cualquiera 
de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo 
de personas particulares. 
 
(ADICIONADO, D.O. 23 DE 
JULIO DE 2020) 
Artículo 7 Bis. Modalidades de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género 
 
La violencia política contra las 
mujeres, en el estado de Yucatán, 
puede expresarse, entre otras, a 
través de las siguientes 
conductas: 
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que aspiran u ocupan un cargo de 
elección popular información falsa 
o incompleta, que impida su 
registro como candidata o induzca 
al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones; 
 
V. Proporcionar información 
incompleta o datos falsos a las 
autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con 
la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres 
y la garantía del debido proceso; 
 
VI. Proporcionar a las mujeres 
que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir que induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones; 
 
VII. Obstaculizar la campaña de 
modo que se impida que la 
competencia electoral se 
desarrolle en condiciones de 
igualdad; 
 
VIII. Realizar o distribuir 
propaganda política o electoral 
que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata 
basándose en estereotipos de 
género que reproduzcan 
relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación 

sus atribuciones y funciones 
político-públicas. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
d) Impedir, por cualquier medio, 
que las mujeres electas o 
designadas a cualquier puesto o 
cargo público tomen protesta de 
su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que 
implique la toma de decisiones y 
el ejercicio del cargo, impidiendo o 
suprimiendo su derecho a voz y 
voto. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
e) Proporcionar datos falsos o 
información incompleta a las 
autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con 
la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres 
y la garantía del debido proceso. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
f) Divulgar o revelar por cualquier 
medio físico o virtual, imágenes, 
mensajes o información personal 
y privada de una mujer candidata, 
electa, designada, o en ejercicio 
de sus funciones político-públicas, 
con el propósito de utilizar la 

que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir que induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones; 
 
VII. Obstaculizar la campaña de 
modo que se impida que la 
competencia electoral se 
desarrolle en condiciones de 
igualdad; 
 
VIII. Realizar o distribuir 
propaganda política o electoral 
que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata 
basándose en estereotipos de 
género que reproduzcan 
relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación 
contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública 
o limitar sus derechos políticos y 
electorales; 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o 
realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o 
limitar o anular sus derechos; 
 
X. Divulgar imágenes, mensajes o 

I. Incumplir las disposiciones 
jurídicas, municipales, estatales, 
nacionales e internacionales que 
reconocen el ejercicio pleno de los 
derechos políticos de las mujeres. 
 
II. Restringir o anular el derecho al 
voto libre y secreto de las 
mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, 
en razón de género. 
 
III. Ocultar información u omitir la 
convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y actividades. 
 
IV. Proporcionar a las mujeres 
que aspiran u ocupan un cargo de 
elección popular información falsa 
o incompleta, que impida su 
registro como candidata o induzca 
al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
V. Proporcionar información 
incompleta o datos falsos a las 
autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con 
la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres 
y la garantía del debido proceso. 
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contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública 
o limitar sus derechos políticos y 
electorales; 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o 
realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o 
limitar o anular sus derechos; 
 
X. Divulgar imágenes, mensajes o 
información privada de una mujer 
candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con 
base en estereotipos de género; 
 
XI. Amenazar o intimidar a una o 
varias mujeres o a su familia o 
colaboradores con el objeto de 
inducir su renuncia a la 
candidatura o al cargo para el que 
fue electa o designada; 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, 
que las mujeres electas o 
designadas a cualquier puesto o 
encargo público tomen protesta 

misma para obtener contra su 
voluntad su renuncia y/o licencia 
al cargo que ejerce o postula, o 
desacreditarla, difamarla, 
denigrarla y poner en entredicho 
su capacidad o habilidades para 
la política, con base en 
estereotipos de género. 
 
g) Cometer cualquier conducta 
que implique amenazas, 
difamación, desprestigio, burlas, 
ofensas, insultos, descalificación, 
calumnias, hostigamiento, acoso, 
hostigamiento sexual, acoso 
sexual, presión, persecución, 
coacción, vejación, discriminación, 
o privación de la libertad, sin 
importar el medio utilizado, 
encaminada a la limitación o 
restricción del ejercicio de la 
función político-pública, o del 
ejercicio de derechos ciudadanos 
para ocupar cargos públicos y/o 
ejercer funciones públicas. 
 
h) Ocultar información o 
documentación con el objeto de 
limitar o impedir el ejercicio de sus 
derechos político-electorales, o 
inducir al ejercicio indebido de sus 
atribuciones. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
i) Restringir o anular el derecho al 

información privada de una mujer 
candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con 
base en estereotipos de género; 
 
XI. Amenazar o intimidar a una o 
varias mujeres o a su familia o 
colaboradores con el objeto de 
inducir su renuncia a la 
candidatura o al cargo para el que 
fue electa o designada; 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, 
que las mujeres electas o 
designadas a cualquier puesto o 
encargo público tomen protesta 
de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, 
impidiendo o suprimiendo su 
derecho a voz y voto; 
 
XIII. Restringir los derechos 
políticos de las mujeres con base 
a la aplicación de tradiciones, 
costumbres o sistemas 
normativos internos o propios, que 
sean violatorios de los derechos 
humanos; 
 

 
VI. Proporcionar a las mujeres 
que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir que induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
VII. Obstaculizar la campaña de 
modo que se impida que la 
competencia electoral se 
desarrolle en condiciones de 
igualdad. 
 
VIII. Realizar o distribuir 
propaganda política o electoral 
que calumnie, degrade o 
descalifique a una candidata 
basándose en estereotipos de 
género que reproduzcan 
relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación 
contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública 
o limitar sus derechos políticos y 
electorales. 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o 
realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o 
limitar o anular sus derechos. 



CUADRO COMPARATIVO  
LEGISLACIÓN ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

MORELOS SAN LUIS POTOSI TABASCO YUCATAN 

 
de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, 
impidiendo o suprimiendo su 
derecho a voz y voto; 
 
XIII. Restringir los derechos 
políticos de las mujeres con base 
a la aplicación de tradiciones, 
costumbres o sistemas 
normativos internos o propios, que 
sean violatorios de los derechos 
humanos; 
 
XIV. Imponer, con base en 
estereotipos de género, la 
realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias 
de la representación política, 
cargo o función; 
 
XV. Discriminar a la mujer en el 
ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras 
hacer uso de la licencia de 
maternidad o de cualquier otra 
licencia contemplada en la 
normatividad; 
 
XVI. Ejercer violencia física, 
sexual, simbólica, psicológica, 

voto libre y secreto de las 
mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y 
afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, 
en razón de género. 
 
j) Difundir información falsa 
relativa a las funciones político-
públicas, con el objetivo de 
desprestigiar su gestión y obtener 
contra su voluntad la renuncia y/o 
licencia al cargo que ejercen o 
postulan. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
k) Discriminar a la mujer en el 
ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras 
hacer uso de la licencia de 
maternidad o de cualquier otra 
licencia contemplada en la 
normatividad. 
 
l) Restringir o impedir el uso de 
acciones constitucionales y 
legales para proteger sus 
derechos frente a los actos, o 
evitar el cumplimiento de las 
resoluciones correspondientes. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 

XIV. Imponer, con base en 
estereotipos de género, la 
realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias 
de la representación política, 
cargo o función; 
 
XV. Discriminar a la mujer en el 
ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras 
hacer uso de la licencia de 
maternidad o de cualquier otra 
licencia contemplada en la 
normatividad; 
 
XVI. Ejercer violencia física, 
sexual, simbólica, psicológica, 
económica o patrimonial contra 
una mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos; 
 
XVII. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago de 
salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, en condiciones 
de igualdad; 
 
XVIII. Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, presión o 

 
X. Divulgar imágenes, mensajes o 
información privada de una mujer 
candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o 
habilidades para la política, con 
base en estereotipos de género. 
 
XI. Amenazar o intimidar a una o 
varias mujeres o a su familia o 
colaboradores con el objeto de 
inducir su renuncia a la 
candidatura o al cargo para el que 
fue electa o designada. 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, 
que las mujeres electas o 
designadas a cualquier puesto o 
encargo público tomen protesta 
de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, 
impidiendo o suprimiendo su 
derecho a voz y voto. 
 
XIII. Restringir los derechos 
políticos de las mujeres con base 
a la aplicación de tradiciones, 
costumbres o sistemas 
normativos internos o propios, que 
sean violatorios de los derechos 
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económica o patrimonial contra 
una mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos; 
 
XVII. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago de 
salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, en condiciones 
de igualdad; 
 
XVIII. Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, presión o 
intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad o a la ley; 
 
XIX. Obstaculizar o impedir el 
acceso a la justicia de las mujeres 
para proteger sus derechos 
políticos; 
 
XX. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo el 
ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
XXI. Imponer sanciones 
injustificadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el 

AGOSTO DE 2020) 
m) Imponer sanciones 
injustificadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos 
en condiciones de igualdad. 
 
n) Discriminar a las mujeres 
electas, designadas o en el 
ejercicio de la función político-
pública, por encontrarse en 
estado de embarazo, impidiendo o 
negando el ejercicio de su 
mandato o el goce de sus 
derechos sociales reconocidos 
por ley o los que le correspondan. 
 
(REFORMADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
ñ) Amenazar o intimidar a una o 
varias mujeres o a su familia o 
colaboradores con el objeto de 
inducir su renuncia a la 
candidatura o al cargo para el que 
fue electa o designada. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
o) Incumplir las disposiciones 
jurídicas nacionales e 
internacionales que consignan el 
ejercicio de los derechos políticos 
de las mujeres. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 

intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad o a la ley; 
 
XIX. Obstaculizar o impedir el 
acceso a la justicia de las mujeres 
para proteger sus derechos 
políticos; 
 
XX. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo el 
ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
XXI. Imponer sanciones 
injustificadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos 
en condiciones de igualdad, o 
 
XXII. Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de un 
cargo político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales. 
 
La violencia política contra las 
mujeres en razón de género se 
sancionará en los términos 
establecidos en la legislación 

humanos. 
 
XIV. Imponer, con base en 
estereotipos de género, la 
realización de actividades 
distintas a las atribuciones propias 
de la representación política, 
cargo o función. 
 
XV. Discriminar a la mujer en el 
ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras 
hacer uso de la licencia de 
maternidad o de cualquier otra 
licencia contemplada en la 
normatividad. 
 
XVI. Ejercer violencia física, 
sexual, simbólica, psicológica, 
económica o patrimonial contra 
una mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos. 
 
XVII. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago de 
salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, en condiciones 
de igualdad. 
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ejercicio de sus derechos políticos 
en condiciones de igualdad, o 
 
XXII. Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de un 
cargo político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales. 
 
La violencia política contra las 
mujeres en razón de género se 
sancionará en los términos 
establecidos en la legislación 
electoral, penal y de 
responsabilidades administrativas. 
 
(REFORMADO PRIMER 
PÁRRAFO, P.O. 8 DE JUNIO DE 
2020) 
Artículo 41.- Las órdenes de 
protección son actos 
fundamentalmente precautorios y 
cautelares, de aplicación urgente 
en función del interés superior de 
la víctima de violencia, con 
carácter personalísimo e 
intransferible. Deberán otorgarse 
por la autoridad o autoridades 
competentes, inmediatamente que 
conozcan de los hechos 
probablemente constitutivos de 
infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las 

p) Obstaculizar o impedir el 
acceso a la justicia de las mujeres 
para proteger sus derechos 
políticos. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
q) Limitar o negar arbitrariamente 
el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que 
ocupe la mujer, incluido el pago 
de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, en condiciones 
de igualdad. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
r) Ejercer violencia física, sexual, 
simbólica, psicológica, económica 
o patrimonial contra una mujer en 
ejercicio de sus derechos 
políticos. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
s) Restringir los derechos políticos 
de las mujeres con base a la 
aplicación de tradiciones, 
costumbres o sistemas 
normativos internos o propios, que 
sean violatorios de los derechos 
humanos. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 

electoral, penal y de 
responsabilidades administrativas. 
 
TÍTULO TERCERO 
 
DE LAS ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN 
 
Artículo 24. Las órdenes de 
protección son actos de 
protección y de urgente aplicación 
en función del interés superior de 
la víctima y son 
fundamentalmente precautorias y 
cautelares, las cuales deberán 
otorgarse a solicitud de la víctima 
o cualquier persona, de manera 
inmediata por la autoridad 
competente que conozca los 
hechos o delitos constitutivos de 
violencia por motivo de género. 
 
(ADICIONADO, P.O. 17 DE 
AGOSTO DE 2020) 
En materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
Tabasco y el Tribunal Electoral de 
Tabasco podrán solicitar a las 
autoridades competentes el 
otorgamiento de las medidas a 
que se refiere el presente 
Capítulo. 
 
 

XVIII. Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, presión o 
intimidación, a suscribir 
documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad o a la ley. 
 
XIX. Obstaculizar o impedir el 
acceso a la justicia de las mujeres 
para proteger sus derechos 
políticos. 
 
XX. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo el 
ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad. 
 
XXI. Imponer sanciones 
injustificadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos 
en condiciones de igualdad. 
 
XXII. Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de un 
cargo político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales. 
 
La violencia política contra las 
mujeres en razón de género se 



CUADRO COMPARATIVO  
LEGISLACIÓN ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

MORELOS SAN LUIS POTOSI TABASCO YUCATAN 

 
mujeres. 
 
(REFORMADO, P.O. 15 DE 
MAYO DE 2013) 
Consecuentemente no dicta ni 
causan estado sobre los bienes o 
derechos de los probables 
responsables o infractores y 
duraran por el tiempo que 
determine la legislación aplicable. 
 
(ADICIONADO, P.O. 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
En materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana y el 
Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos, podrán solicitar a las 
autoridades competentes el 
otorgamiento de las órdenes a 
que se refiere este capítulo y 
decretar las que sean 
procedentes en el marco de sus 
atribuciones. 
 
(ADICIONADO, P.O. 8 DE JUNIO 
DE 2020) 
Artículo 62.- Corresponde al 
Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación 
Ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias: 
 
… 

t) Realizar o distribuir propaganda 
política o electoral que calumnie, 
degrade o descalifique a una 
candidata basándose en 
estereotipos de género que 
reproduzcan relaciones de 
dominación, desigualdad o 
discriminación contra las mujeres, 
con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
u) Obstaculizar la campaña de 
modo que se impida que la 
competencia electoral se 
desarrolle en condiciones de 
igualdad. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
v) Proporcionar a las mujeres que 
ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir que induzca al correcto 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
w) Difamar, calumniar, injuriar o 
realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus 
funciones políticas, con base en 

sancionará en los términos 
establecidos en la legislación 
electoral, penal y de 
responsabilidades administrativas. 
 
Artículo 42. Objetivo de las 
órdenes de protección 
 
… 
 
(ADICIONADO, D.O. 23 DE 
JULIO DE 2020) 
En materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, el Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán y el Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán podrán 
solicitar a las autoridades 
competentes el otorgamiento de 
las medidas a que se refiere este 
capítulo 
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III. Sancionar, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las 
conductas que constituyan 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 
 

estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o 
limitar o anular sus derechos. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
x) Ocultar información u omitir la 
convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y actividades. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
y) Obligar a una mujer, mediante 
fuerza, presión o intimidación, a 
suscribir documentos o avalar 
decisiones contrarias a su 
voluntad o a la ley. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
z) Cualesquier otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de un 
cargo político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales. 
 
(ADICIONADO, P.O. 7 DE 
AGOSTO DE 2020) 
La violencia política contra las 



CUADRO COMPARATIVO  
LEGISLACIÓN ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

MORELOS SAN LUIS POTOSI TABASCO YUCATAN 

 
mujeres en razón de género se 
sancionará en los términos 
establecidos en la legislación 
electoral; penal; y de 
responsabilidades administrativas. 
 
XIV. Violencia psicológica: todo 
acto u omisión que daña la 
estabilidad psicológica que puede 
consistir en: prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, 
intimidaciones, desdén, 
negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, chantaje, 
devaluación, marginación, 
indiferencia, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción 
a la autodeterminación, 
amenazas, o cualquier otra que 
conlleva a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e 
incluso al suicidio; 
 
XV. Violencia sexual: cualquier 
acto que degrada o daña el 
cuerpo o la sexualidad de la 
víctima, o ambas, que atenta 
contra su libertad, dignidad, 
seguridad sexual e integridad 
física, que implica el abuso de 
poder y la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto. Puede 
expresarse en: 
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a) Acoso sexual: es una forma de 
violencia en la que existe una 
subordinación de género que 
deriva en un ejercicio abusivo de 
poder que la asedia, acosa, o le 
demanda actos de naturaleza 
sexual con fines lascivos, y que 
conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de 
que se realice en uno o varios 
eventos. 
 
b) Hostigamiento sexual: es el 
ejercicio del poder, en una 
relación de subordinación real de 
la víctima frente a la persona 
agresora en los ámbitos laboral 
y/o escolar. Se expresa en 
conductas verbales o no verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad de connotación 
lasciva, y 
 
XVI. Cualquier otra forma análoga 
que lesione o sea susceptible de 
dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 
 

 
 
 
 


